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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


El proyecto y Convenio de Urbanización del loteo del inmueble polígono 1 parcela 95/2 y 95/3, Padrón 4040/8 y 4016/6 Sección Cardinali; y

CONSIDERANDO:


Que es importante para este Cuerpo contribuir al desarrollo urbano de la ciudad;

Por todo ello el 

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Autorízase la urbanización del loteo del inmueble polígono 1 parcela 95/2 y 95/3, Padrón 4040/8 y 4016/6 comprendido entre las calles Santiago del Estero, Güemes, Turín y Av. Pte. Perón.-

ARTICULO 2º: Acéptese la propuesta del loteador, Expediente 11954/08 que se adjunta y forma parte de la presente, en carácter de compensación por el faltante de donación de espacio público al Municipio con el agregado de la modificación de la cota actual a la correspondiente a la tapa reglamentaria y en función del nivel definitivo de calle Santiago del Estero del caño de impulsión del pozo de agua de BºAmelong.-

ARTICULO 3º: La urbanización a realizarse deberá respetar las exigencias y  especificaciones de las áreas respectivas del Departamento Ejecutivo Municipal, además de la realización de las obras y servicios (agua, cloaca y obras) que le sean demandadas por la Municipalidad de Villa Constitución.-

ARTICULO 4º: El Departamento Ejecutivo Municipal deberá aceptar formalmente la donación de los espacios públicos que el propietario de los servicios realice a favor de la Municipalidad como así también la obra de compensación por el faltante de dichos espacios.-

ARTICULO 5º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a permitir la realización de la obra en etapas siempre que se respete lo establecido en la presente Ordenanza.-

ARTICULO 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3672/2008 Sala de Sesiones, 30 de diciembre de 2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 

